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VISTO:

B¡rros Blancos- l8 de Abril de 2020.-

La impodancia de ios gobiemos cleparlamcntales ) rnunicipalas cn la Cestión de Ricsgo,v e1

dcsarrollo suslentable. debido a la dircrsidad de serlicios quc preslan en esle sector. conlo a

su papel en cuanto a la nonrativa relacionad¡ ) al control de las cr¡nsecuenclas dc ¡ccio¡es
ejercidas en e1 teritorio
Qurc 11 dcsarrollo creciente de legislación nacional ) deparlanlenlal aspccillca. asociada a

nir,clcs ma),ores de organizaciót't y dc rccursos deslin¡dos a ias diftrentes elapas dc la
Gestión dc Ricsgos. ran de ia üano con la adopci(in de sistemas ) el dcsarrollo de planes

pol parlc dc divcrsos actores sociales e institucionalcs. púhlicos \ prirados. asi como cle una

serie de demandas I rcspuestas que provienen de I¿ socicdad civil organizada.
La necesidad de foftalcccr las instituciones públicas ¡ organizacionales de la socicdad ci\il
para .stimular una tuerte participación erl la gcstión de riesgo a lo largo l'ancho del

tenitorio departamcntal. tomando como base los antececlcntcs cxistenles de ¿lccioncs

coniuntas cn el ál-ea-

2.

1.

CONSIDERANDO:

1. QuelaLe]N'lS.62l.porlaqucsccrcael Sislema \ecional de Lr¡crgcncias. establece que

e1 SINA¡. "es un sistcma pilblico dc carácter penuanente. cu)a finalidad cs La protecció¡ de

las pcrsonas. los bienes de signilicación ¡ el medio arrhicnte. ante cl acaecimienlo cvcntual
o real rle situaciones de desaslre. mediantc la coordinaci(in conjLnta del Lstado con el

adecuado uso de los leculsos públicos ¡'privados disponihles. de modo de propiciar las

condiciones para e1 clesarrollo ¡acional sosteniblc'.
2. De la misma lirrma la Le¡- establece quc "l'll luncionamiento del Sistema Nacional dc

Enlergencias se collcreta e1,I el conjunto dc acciones de los órganos estatalcs competenles
dirigidos a la prevcnción dc ricsgos vinculados a desastLes de origcn nalural o humano.
prelisibles o imprerisibles. periódicos o csporádicos: a la niligaciói ] atención dc los

l'enómenos quc acaczcan: y a las inmcdialas lareas de (ehabilitación ¡ r'etupcluuit,n qLrc

resulten necesarias".
3. Que la Le) N' l9.l7l dc lJcscentralizaciixr Politica ¡ Paticipación Ciudadanit. en !u.4ft.

13. dehne entrc los comctidos del l\lunicipio:"... 15) .Adoptar Ias me,.1idas urgcnlcs
necesarias en el marco dc sus lacultarles. coordinando ) colaboranLlo con las autoridadcs
¡¿lcionales respectilas. cn caso dc accidelles. i¡cendir¡s. inundacioncs I deirás catástrof¡s
natulales comunic¿inclolas de innledi¿1lo ¡1 Intcndcnte. estando a 1o qrLe ésre disponga..."

,1. Que por las caracteristicas c1c ('ancloncs. a lo largo de los irrios sc ha dado un imporlante
involuc¡anicnto dc actorcs rele\anles de cada localidad cn la rcspuesla anle e\ entos de
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origen natural (por ejemplo climíticos como turbonar.l"r...ec1rír.rJlLwii. 
" ;*,r.l".ir".r-etc) o anrrópico.

5. Que desde el CoÍnilé Dcpanamcntal de l-.nlergencias ). el CICIOEI). con el apolo clc la
Direccirin fécnica del SINAE. sc ha habaiado con los 29 N,funicipios Caruiios con el
obicti\o dc sellsibilizar. infomrar- capacrrar \ orf¡'.nizar a ros ¡ctorcs rrcares cn la Gestión de
Ricsgo.

ó. Que se \,uellc menestcr instalar un',Co¡nité de l-metencia \lunicipal ,con 
sus equipos de

trabaio en cada uno de los l0 Municjpios ( anarios. a 1os cfictos clc lo¡talecer l¡s
capacidades locales" delinicndo esccnarios \. nlapas de riesgo. asi como plancs \
proccdimientos cie trabajo qlLe busqueD una nlejor coorLlinación con el Conlilé
[)epa antental dc ]lmergcncias \ .l ( ECOID

ATENTO: a lo expucslo:

I'L CO\CE.IO MT]NICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESt,ELYE por unanimidad:,t/.1 A{irmativa,

I) Crear el Cornité de llmergcncia N,lunicipal de Barros Blancos cono rm ánrhito .le
coordinaclón ) cjecución primaria v municipal dc la gestiótr ciel ricsgo. cn el marco de1
Sistc¡ra \acional dc Emergcncias.

2) c¡¡n'ocar a las inslituciones sociales. irlsliluciones dcr rlslacro con prescncia encr terr.itorio \
actores socialcs públicos y privados cn gencral. cu1.os conretidos se rcl¡uit,ncn u est.r
lcmálica. a formar pale del Comité.

l) Elaborar un Plan dc Trabajo de Geslión Local dcl Riesgo. que incluva. cntre otras cosas.
campañas educalivas. escenat.ios v ntapas dc riesgo v pl.olocolos de rcspuesta prlnaria. cn el
marc.o de 1as poliricas depar.tamenralcs I nacionales dc Ceslión del Ricigo.

:1) ( onlbrmalun I-quipo dc frabajo Recursos \ Logística. dentro del CF_ü. que sc encarguc de
los aspccros logís1icos. así como dc ra acluarizacirin'rlisposiciti. pc¡nlanentc der r\rapa de
Recursos Municipalcs.

5) Confbrnar un Equipo de liabajo de Conrunicación v Ncxo con Organizaclones Sociales.
con el objetivo de promo\cr la particlpación ciudadana r Ia coordinación Intcrinstitllcional
como instrumcntos lundanientales de la Gestión del Ricspo.

6) contbnnar ,n Equipo dc Trabajo cre atcnción Lr la iurnerabiridaci sociar. ámbrto dc
coordinación a nivel l\,lunicipal que con apo\.o de los Equipos Sociales dc la IC 1 clel
Mll)ES se cncargará espcciflcamcnte de coor<iinar las acciones quc per-mitao.

a) trabajar jun¡o a la IC ) al N1IDES pa1.a llcnerar una basc cie rla«rs georclcrenciacla con la
población \ ulnerable o rccepk)ra de prcstaci.,cs brindadas por dire¡sirs sectt¡-cs crel Frstado.
con cl obicti\o dc trabitiar sohrc e1 ricsgo ¿ll quc es¡á crpuesto cse sector cle la población.
disminulcndo su r,ulnerabilidad.

b) scr panc de la cstrategia ) dc las acciones qLlc se desarrollan cotidjanantenle \ cn particular
en siluaciones dc emerpencia. destinadas a atcnder al scctot clc niirlor \.ulne¡abilidad en cl
rcrrir,'ri,, oel Vurricipi,,

c) convocar a Inslituciones locales. cclllros de cstudio 1 organizaciones sociales a sümarse a
cste Equipo dc Trabaio.
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iliana Salvatiéna
(Alcaidesa)

Jorge Pombo
(Concejal)

obcrt Roddquez
(Concejal)

liinidad
(Concejal)


